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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 19 de octubre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho con allegó de poder por la parte demandada. 
Giovanna Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00881 

Radicado 2018-00413 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Patricia Socorro Delgado Ramírez 

Demandado (s) Gloria Esperanza Hernández Pantoja 

 
 

De acuerdo con el poder allegado al plenario, esta judicatura procede a 
reconocer al abogado Gustavo Valencia Osorio, identificado con C.C. No 
79.955.059 y portador de la T.P. No. 130.403 del C. S. de la J., para que actué 
en representación de la parte demandada, toda vez que revisada la base de 
datos del Registro Nacional de Abogados, el apoderado cuenta con su registro 
vigente y no presenta sanciones que lo inhabiliten para el ejercicio de la 
profesión. 
 
Así las cosas, téngase por notificada por conducta concluyente a Gloria 

Esperanza Hernández Pantoja de conformidad con el inciso segundo del 

artículo 301 del C.G.P., a partir de la notificación del presente auto. Calenda 

que se tomará para contabilizar términos para la solicitud de copias y el traslado 

de la demanda. 

 

De conformidad con el 56 ibídem, y teniendo en cuenta que la ejecutada 

concurre a través de apoderado judicial, se releva a la abogada Diana Ghibeth 

Villa Suarez del encargo de curadora ad-litem dentro del presente proceso. 

Ofíciese como corresponda, en caso de que ya se haya comunicado la 

designación. 

  
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 20 de octubre de 2020***        
 

        
 

Firmado Por: 
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DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 19 de octubre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho con solicitud de pago de títulos por la parte 
demandada. Giovanna Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00883 

Radicado 2018-00441 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Ángela Ximena Córdoba Zambrano 

Demandado (s) Luz Emelda Quiñonez Castillo 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por Luz Emelda Quiñonez Castillo a 
través del correo electrónico que fue registrado de propiedad de la pasiva dentro 
del plenario, autorícese la entrega para el cobro de todos los títulos generados 
por cuenta de este proceso a la señora Ángela Ximena Córdoba Zambrano, con 
C.C. No. 69.009.422. 
  
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 20 de octubre de 2020***        
 

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
235cf9cbacba6dcaa8c0bbfd527143fc4ce57ec26b5929c5fcd0cb0d705758f2 

Documento generado en 19/10/2020 03:37:13 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 19 de octubre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de suspensión del proceso. Giovanna Riascos. 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00884 

Radicado 2019-00393 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo - COOTEP. 

Demandado (s) Aleida Sossa Erazo 

 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto cuenta con auto de seguir adelante, 
la solicitud de suspensión del proceso de conformidad con el art. 161 inc. 1 del 
C.G.P., resulta improcedente. Sin embargo, es preciso señalar que si bien dichos 
acuerdos no tienen efectos procesales podrán regir internamente entre las 
partes, así como también se tendrá en la cuenta la petición a efectos de no 
decretar el desistimiento tácito por la inactividad dentro del expediente. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 20 de octubre de 2020***        
 

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f5f4b096a8e0f97ce52dbb7abc498fb06a55a0fca5c912986937201f0494c9aa 

Documento generado en 19/10/2020 03:37:16 p.m. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 19 de octubre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de tener por notificado al demandado. Giovanna 
Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de sustanciación No. 00885 

Radicado 2019-00502 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Banco Compartir S.A. – BANCOMPARTIR S.A. 

Demandada (s) Oscar Hernán Córdoba Jojoa 

 
 

Teniendo en cuenta que, mediante providencia del 30 de septiembre de 2020, se 
resolvió sobre la notificación del demandado realizada por la parte actora, 
aténgase a lo resuelto en el auto anteriormente mencionado.  
  
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 20 de octubre de 2020***        
 

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 16 de octubre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho para fijar fecha y hora para la etapa de instrucción 
y juzgamiento. Giovanna Riascos. Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte 

(2020) 
 
Auto de sustanciación 00882 

Radicado 2020 00101 00 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía 

Demandante (s) Miguel Ángel Delgado 

Demandada (s) Luis Eduardo García Franco 
 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral segundo del artículo 443 del 
C.G.P. procede el Despacho a convocar a las partes y sus apoderados para 
llevar a cabo las diligencias previstas en los artículos 372 y 373 ibidem y en ella 
se practicarán las siguientes pruebas: 
 
 
Solicitadas por la parte demandante: 
 
 
Documentales: 
 
Se valorarán hasta donde la ley lo permita, los documentos aportados con la 
presentación de la demanda y el traslado mediante el cual descorrió las 
excepciones. 
 
Interrogatorios de parte: 
 
Se decreta el interrogatorio de parte del señor Luis Eduardo García Franco. 
 
Declaración de parte: 
 
Se decreta la declaración de parte del señor Miguel Ángel Delgado. 
 
 
Solicitadas por la parte demandada: 
 
Documentales: 
 
Se valorarán hasta donde la ley lo permita, los documentos aportados con la 
presentación de excepciones.  
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Interrogatorio de parte: 
 
Se decreta el interrogatorio de parte del señor Miguel Ángel Delgado. 
 
 
Testimoniales: 
 
Se decreta el testimonio de la siguiente persona, la cual comparecerá de 
manera virtual por conducto de la parte ejecutada, quien deberá suministrar el 
correo electrónico de la misma: 
 
Francisco Alejandro Enríquez Velásquez. 
 
 
Previo acuerdo entre las partes, sus apoderados y la suscrita juez a través de 
whatsapp, la diligencia se llevará a cabo el día 05 de noviembre de 2020, a 
partir de las 09:00 a.m. y en ella se evacuarán entre otros asuntos, la audiencia 
de conciliación y los interrogatorios a las partes; por lo tanto, éstas y sus 
apoderados deberán concurrir personalmente, advirtiéndoles que su 
inasistencia genera las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 
ibídem. 
 
La reunión se realizará a través de la plataforma Microsoft teams, para lo cual 
se enviará la invitación a todos los intervinientes a su correspondiente correo 
electrónico reportado en el expediente o el que señalen en el grupo de 
whatsapp creado para este asunto. Así mismo se les advierte que para el día de 
la audiencia deberán contar con un equipo electrónico que tenga conexión a 
internet, cámara y micrófono y tratar de hacer su conexión con diez minutos de 
anterioridad con el objetivo de superar cualquier dificultad técnica en caso de 
que llegue a presentarse. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 20 de octubre de 2020***        
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 19 de octubre de 2020, pasa el 
presente asunto realizada la publicación del emplazamiento del demandado. 
Giovanna Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de sustanciación No. 00885 

Radicado 2020-00031 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Armengol Floriberto Bravo Tapia 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y 
una vez surtida la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
desígnese como curador ad - litem del señor Armengol Floriberto Bravo Tapia al 
abogado Gustavo Valencia Osorio, a quien se le puede contactar al correo 
electrónico: abogustavo@gmail.com. 
 
Remítasele comunicación por el medio más expedito para hacerle saber el 
contenido de esta designación, déjense las constancias respectivas. 
 
Los gastos que se generaran con ocasión del ejercicio de la labor encomendada 
deberán acreditarse en debida forma ante el despacho, para el reconocimiento 
de los valores a los que hubiera lugar.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 20 de octubre de 2020***        
 

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 19 de octubre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de tener por notificado al demandado. Giovanna 
Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00664 

Radicado 2020-00067 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo - COOTEP. 

Demandado (s) Jaime Adalberto Cuesvas Muñoz 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra notificada del 
mandamiento de pago del 27 de febrero de 2020 a través de correo electrónico 
de conformidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y ante la ausencia de 
excepciones por resolver, esta judicatura dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de cuarenta y ocho mil pesos ($48.000) por concepto de agencias en 
derecho. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 20 de octubre de 2020***        
 

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 19 de octubre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho con allegó de poder por la parte demandada. 
Giovanna Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00886 

Radicado 2020-00083 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Pablo Richar Murillo 

Causante Julio Cesar Zambrano  

 
 

Teniendo en cuenta el poder allegado al plenario, esta judicatura procede a 
personería a la abogada Ana María Burbano Mora, identificada con C.C. No 
1.113.639.378 y portadora de la T.P. No. 305.942 del C. S. de la J., para que 
actúe en representación de la parte demandada, toda vez que revisada la base 
de datos del Registro Nacional de Abogados, la apoderada cuenta con su 
registro vigente y no presenta sanciones que la inhabiliten para el ejercicio de la 
profesión. 
 
Así las cosas, téngase por notificada por conducta concluyente a Julio Cesar 

Zambrano de conformidad con el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P., a 

partir de la notificación del presente auto. Calenda que se tomará para 

contabilizar los términos para la solicitud de copias y el traslado de la demanda. 

 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 20 de octubre de 2020***        
 

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 19 de octubre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos. 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00659 

Radicado 2020-00239 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Yaneth Carmen Díaz Mejía 

 
 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., actuando por conducto de apoderado 
judicial, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de YANETH 
CARMEN DÍAZ MEJÍA, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de 
dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se 
anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN (1) PAGARÉS 
por valor de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000), que cumplen con los 
requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar 
las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dichos 
documentos, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cancelación de la obligación, se 
dispondrá dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, identificado con NIT. 800037800-8 y en contra de YANETH 
CARMEN DÍAZ MEJÍA identificada con la cedula de ciudadanía No. 69.007.502, 
para que cancele dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de 
este proveído las siguientes sumas. 
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Por el pagaré número 0790361100010128, la suma de SIETE MILLONES DE 
PESOS ($7.000.000) como capital, más los intereses de plazo desde el 30 de 
abril de 2019 hasta el 30 de octubre de 2019 y los moratorios desde el 31 de 
octubre de 2019 fecha de vencimiento del pagaré, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda y los 
parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto de manera personal a la dirección 
física de la demandada aportada con el escrito de la demanda, a fin de que 
ejerza su derecho de defensa, de conformidad con lo establecido en los artículos 
291 y 292 del C. G. P. para ello, deberá prevenir a la ejecutada que para ser 
notificada de manera personal, es necesario solicitar cita previa al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co para la atención 
personalizada en el despacho e indicará de igual manera que una vez notificada 
contará con el termino de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días 
para la formulación de excepciones que podrán hacerlo a través del correo 
institucional del juzgado.. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO.- Tener al abogado Robert Hernández Urquina, identificado con C.C. 
No 83.044.498 y portador de la T.P. No. 283.062 del C. S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandante, toda vez que revisada la base de 
datos del Registro Nacional de Abogados, el apoderado cuenta con su registro 
vigente y no presenta sanciones que lo inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 20 de octubre de 2020***        
 

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 19 de octubre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos. 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00661 

Radicado 2020-00240 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Jhon Jairo Rodríguez Londoño 

Demandado (s) Andres Elías Castro Quemba 

 
 

JHON JAIRO RODRÍGUEZ LONDOÑO, como endosatario en propiedad, 
interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de ANDRÉS ELÍAS 
CASTRO QUEMBA a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero 
con sus respectivos intereses, de conformidad con la LETRA DE CAMBIO que 
se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UNA (01) LETRA 
DE CAMBIO por valor de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000), que cumple 
con los requisitos contemplados en los artículos 621,671 a 696 del C. de Co., 
aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de 
contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de JHON JAIRO 
RODRÍGUEZ LONDOÑO, identificado con CC. No. 18.130.396 y en contra de 
ANDRÉS ELÍAS CASTRO QUEMBA, identificado con C.C. No. 1.030.535.459 
para que cancele dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de 
este proveído: 
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Por la letra de cambio del 15 de enero de 2020, la suma de DOS MILLONES DE 
PESOS ($2.000.000) como capital, más los intereses de plazo desde el 15 de 
enero de 2020 hasta el 15 de julio de 2020 y los intereses moratorios desde el 16 
de julio de 2020, hasta el pago total de la obligación, de acuerdo con las 
pretensiones de la demanda respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto de manera personal a la parte 
demandada en la dirección física aportada con la demanda, a fin de que ejerza 
su derecho a la defensa, de conformidad con lo estipulado en los artículos 291 
y 292 del C. G. P. para ello, deberá prevenir al demandado que para ser 
notificado de manera personal, es necesario solicitar cita previa al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co para la atención 
personalizada en el despacho e indicará de igual manera que una vez notificado 
contará con el termino de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días 
para la formulación de excepciones que podrán hacerlo a través del correo 
institucional del juzgado. 
 

En su defecto podrá solicitar su notificación conforme al art. 8 del Decreto 806 de 
2020, para lo cual deberá afirmar que la dirección electrónica suministrada 
corresponde a la utilizada por Andrés Elías Castro Quemba con aporte de las 
evidencias respectivas particularmente de las comunicaciones remitidas a dicho 
e- mail con acuse de recibido o pantallazo, el cual deberá allegarse al juzgado 
como constancia de envió. (Art. 8 inc. 2 del Decreto 806 de 2020). 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 20 de octubre de 2020***        
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